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REMATE    JUDICIAL  

ORDENADO POR JUZGADO FAMILIA 26º IUE 2-44263/2019 

POCITOS:  dos apartamentos 
 Calle Simón Bolivar a metros de Avda. Brasil 

 

 

 

Lote 1:  APTO 001  al frente, en Planta Baja a la calle puerta Nº 1163 área 

propia 56,66m más uso exclusivo de patio 14,11m    base remate  U$S 

108.000    

 

Lote 2:  APTO 101  al frente, en Primer Piso por escalera, puerta Nº 1165; 

área propia 47,96m más uso exclusivo balcón de 3,06m    base remate 

U$S 90.000 
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Asunto:  

Juzgado Primer Instancia de Familia de 26º Turno en autos: “ Pereira 

Collazo. Jesusa y otro c/ Pereira Castro, María y otro, Partición IUE 2- 

44263/2019 “ 

 

Identificación. 

Padrón matriz Urbano  29.750 de Montevideo, edificio de tres unidades 

en Régimen de Propiedad Horizontal (leyes 10.751 y 14.261). NOTA se 

rematan sólo los inmuebles identificados como: unidades de padrón 

individual 29.750/001 y 29.750/101. 

 

Ubicación 

Los apartamentos se encuentran en muy buena ubicación, sobre calle 

Simón Bolivar entre calle Alfredo Baldomir y Avda. Brasil, (15 sección 

Judicial de Montevideo, Barrio Pocitos).   
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Descripción 

El inmueble padrón 29750 corresponde a la Carpeta Catastral 1827 y 
tiene un área de 82 metros de solar, sobre él se edificó un edificio de tres 
plantas en el año 1956. Son tres unidades de propiedad horizontal, una 
por cada planta. El acceso a la unidad 001 ubicada a nivel calle es por 
puerta independiente, las unidades 101 y 201 acceden por puerta a calle 
y comparten palier y escalera amplia con buena iluminación natural. La 
fachada del edificio presenta revestimiento en piedra laja tipo zócalo de 
un metro, luego pared revocada y parte importante en ladrillo de prensa 
visto. 

Información brindada por IMM indica que tiene retiro frontal de 4 metros 
con acordonamiento, no le corresponde retiro lateral ni posterior, el FOS 
es de 80%. La altura máxima de edificación es de 9 metros.  
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Información extraída de Geo Catastro 

 

Cedula Catastral Unidad 001 
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Plano de la unidad 001: Planta Baja a la calle 
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Cedula Catastral Unidad 101    Primer Piso por escalera 
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Plano Unidad 101 
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Decreto de Remate 

 

Carteles de Remate 
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Deudas de los Inmuebles. 

 

Son de cargo del Comprador el pago únicamente de Tributos Domiciliarios 

y Saneamiento.  El pago de Contribución y Primaria, por ley es de cargo 

del Expediente. 

 

Intendencia Municipal de Montevideo: 19.02.25 
 

UNIDAD 001 

Contribución 
Inmobiliaria 

Cuenta $ 25.194 

Tributos Domiciliarios Cuenta  No adeuda 
 

UNIDAD 101 

Contribución 
Inmobiliaria 

Cuenta $ 207.730 

Tributos Domiciliarios Cuenta  $  99.594 

  

Tiene deuda de Tarifa de Saneamiento por $ 1745 el padrón, se reparte 

el pago entre las 3 unidades. 

 

Enseñanza Primaria: 

 

UNIDAD 001      $  6.079 al 12 de febrero de 2025 

 

UNIDAD 101     $  32.969 al 12 de febrero de 2025 
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Certificado de Gravámenes 

Unidad 001: 
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Unidad 101: 
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ESTADO de OCUPACION de los INMUEBLES 

 

 Quien resulte comprador podrá solicitar a la Sede la Entrega de la Cosa, 

garantizada por el artículo 396 del CGP. (Entrega de la cosa).- Quien 

adquiera un inmueble en un remate judicial, podrá reclamar su entrega y 

desocupación por el procedimiento de entrega de la cosa, cualquiera sea 

el sujeto pasivo (art. 364), sin perjuicio de la entrega anticipada prevista 

en el art, 388.2. 

En este proceso no se podrán oponer más excepciones que las que surjan 

de derechos que provengan de actos jurídicos debidamente registrados o 

se puedan probar documentalmente, si dicha documentación tuviera 

fecha cierta anterior al embargo. 

Sólo serán apelables la providencia inicial desestimatoria de la pretensión 

y la sentencia definitiva. También lo será la sentencia interlocutoria que 

rechace las excepciones por inadmisibles, sin efecto suspensivo. 

Al ejecutado no se le admitirá excepción alguna y la providencia que así 

lo disponga será irrecurrible. 

También el comprador podrá negociar la entrega en forma privada con los 

ocupantes. 
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FORMA de PAGO 

 

El Comprador deberá abonar en el acto de serle aceptada su oferta la 

seña y comisión establecida. La forma de pago es a una cuenta BROU a 

nombre del Rematador Enrique Stajano, por Transferencia Bancaria o 

Cheque Certificado. 

En caso de requerir pre contratarla, comunicarse con el rematador. 

El Pago del Saldo de remate se deberá realizar por depósito a Cuenta 

abierta a nombre del expediente, en un plazo máximo, de veinte días 

corridos, de ser notificado por cedulón de la Aprobación del Remate. 

Finalizado el remate el Alguacil a cargo realizará un Acta en la cual el 

comprador fijará domicilio en Montevideo para ser notificado, se dejará 

constancia del precio de remate, la seña entregada, así como los datos 

del segundo oferente. 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

AFICHE de REMATE 
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INFORMES y CONSULTAS 

 

Los interesados podrán consultar directamente con sus profesionales en 

el Juzgado Letrado de Familia 26º Turno de Montevideo, el expediente y 

los antecedentes en él agregados. El Juzgado se encuentra en Avda. 

Uruguay 

Por información con el Rematador Enrique Stajano: teléfono 2619 94 65 

o celular 091 985 478 y correo electrónico stajanoe@gmail.com 

 

 

 

Es un Remate de Verdad, 

Remata Stajano 

mailto:stajanoe@gmail.com

